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OBJETIVOS:                            
                                                   

➢ Evaluar los procedimientos adelantados por parte de 

la oficina competente para la expedición de licencias 

de construcción y control de la producción de obras 

civiles en el municipio. 

 

➢ Garantizar el cumplimiento del cargue de la 

información en las plataformas a cargo de la 

Secretaría de infraestructura y desarrollo económico 

sostenible, con el fin de llevar un control de 

operatividad de cada programa. 

 

➢ Hacer seguimiento y control, a cada herramienta 

para garantizar que la información está siendo 

suministrada dentro de los tiempos otorgados para 

cada plataforma. 

 

➢ Tener conocimiento del estado actual de las 

herramientas ELIC (ESTADÍSTICAS DE LICENCIAS 

DE CONSTRUCCIÓN), IPOC (INDICADOR DE 

PRODUCCION DE OBRAS CIVILES), SIA (SISTEMA 

INTEGRAL DE AUDITORIAS), SIRECI (SISTEMA DE 

RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE LA CUENTA E 

INFORMES) Y DIARI (DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y REACCIÓN 

INMEDIATA) a cargo de la Secretaría de 

Infraestructura y desarrollo económico sostenible, 

en cuanto al cumplimiento de los reportes de en 

estas plataformas. 

 

 

COMPONENTES DEL   INFORME: 

La Secretaría de Infraestructura y desarrollo 

económico sostenible cuenta con los 

aplicativos ELIC (ESTADÍSTICAS DE 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN), IPOC 

(INDICADOR DE PRODUCCION DE OBRAS 

CIVILES), SIA (SISTEMA INTEGRAL DE 

AUDITORIAS), SIRECI (SISTEMA DE 

RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE LA CUENTA 

E INFORMES) Y DIARI (DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y REACCIÓN 

INMEDIATA) a su cargo, que sirven como 

herramienta para llevar el control de los 

procesos edificadores formales, 

seguimiento fiscal a recursos destinado 

para el saneamiento básico y obras 

civiles activas e inconclusas en el 

municipio.  



 

 
 

 

 

 

MARCO LEGAL: 
 

 

➢ Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 

➢ Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 

disposiciones”. 

➢ Decreto 338 de 2019, “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con 

el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”.  

 

➢ Resolución No. 100-22-012: “Por medio del cual se modifican los artículos 

10 y 20 de la Resolución No. 007 de 2020, consistente en la terminación de 

la forma, términos y procedimientos para la Rendición Electrónica de la 

Cuenta e informes y se unifica la información que se presenta a la 

Contraloría General del Departamento del Magdalena”. 

 

➢ Decreto 2037 de 2019: “Por el cual se desarrolla la estructura de la 

Contraloría General de la República, se crea la Dirección de información, 

Análisis y Reacción Inmediata y otras dependencias requeridas para el 

funcionamiento de la Entidad”. 

 

➢ Decreto 1469 de 2010 como: "la autorización previa para desarrollar 

edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios 

predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes 

Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás 

normatividad que regule la materia”. 

 

➢ Resolución reglamentaria No. 0042 de la Contraloría General de la 

República para la vigencia 2021, con respecto a la rendición de la cuenta 

anual consolidada en el Sistema de Rendición Electrónico de la Cuenta e 

Informe- SIRECI. 

 

TRABAJO DE CAMPO / METODOLOGÍA: 

 

Los contratistas de apoyo a la gestión adscritos a la oficina asesora de 

Control Interno, en aras de garantizar el buen uso y funcionamiento del 

cargue de la información en los aplicativos o herramientas a cargo de 

la secretaría de Infraestructura y desarrollo económico sostenible, 

realizamos acompañamiento y seguimiento a estos en mesa de trabajo 

con los profesionales encargados de realizar los reportes en los periodos 

establecidos, llevada a cabo en la oficina perteneciente a la secretaría 

de Infraestructura y desarrollo económico sostenible de la Alcaldía de 

Ciénaga, realizando preguntas a modo de entrevista y requiriendo las 

evidencias que soportaron lo manifestados por los funcionarios 

encargados.  



 

 
 

 

 

 

Se envió a través del correo electrónico institucional con fecha 11 de marzo 

de 2024 con destino a la secretaría de Infraestructura y desarrollo 

económico sostenible, un oficio No. CI24-122 que convoca mesa de trabajo 

para el día 18 de marzo del presente año por motivo de fuerza mayor quedo 

reprogramada para el día 22 de marzo con el fin de hacer seguimiento y 

control de la información que debe suministrar a las plataformas auditadas. 

 

 

DESARROLLO: 
 

➢ Se realizó por parte de los contratistas de apoyo a la gestión Ing. Yeimi 

Henríquez Arias, y el Dr. Juan Andrés Remón Polo, de la oficina del A.D con 

funciones de Control Interno mesa de trabajo el día 22 de marzo de la 

presente anualidad a las 9:00 a.m., para hacer el respetivo seguimiento al 

diligenciamiento de la información que se carga en cada una de las 

herramientas asignadas a la Secretaría de infraestructura y desarrollo 

económico sostenible. La reunión fue atendida por los funcionarios adscritos 

a esta dependencia AYMER DIAZ ARGOTA, P.U. encargado del reporte en el 

formulario “ELIC (ESTADÍSTICAS DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN), 

ADRIAN MUNIVE P.U. quien reporta los datos relacionados con el IPOC 

(INDICADOR DE PRODUCCION DE OBRAS CIVILES), ambos formularios 

pertenecientes al DANE- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICAS. Y el funcionario ERWIN TETE BERMEJO, P.U. encargado de 

hacer el reporte a las plataformas para la contraloría general y regional, las 

cuales son SIA CONTRALORIA (SISTEMA INTEGRAL DE AUDITORIAS), 

SIRECI (SISTEMA DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE LA CUENTA E 

INFORMES) y DIARI (DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y 

REACCIÓN INMEDIATA). 

 

➢ Los contratistas de apoyo a la gestión, hacen el respectivo seguimiento a los 

convocados inicialmente preguntándoles: ¿Qué tipo de información es la que 

se debe diligenciar en las herramientas o aplicativos a cargo, y en que 

periodicidad?  

 

FORMULARIO ELIC (ESTADÍSTICAS DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN) 

  

Las licencias de construcción forman parte de un conjunto de instrumentos 

de control administrativo público que tiene por objetivos controlar 

coordinadamente el crecimiento y el desarrollo de las ciudades, los municipios 

o los territorios y propender por el mantenimiento de las normas urbanísticas 

adoptadas. 

 

La licencia de construcción es una clase de licencia urbanística y se define de 

acuerdo con el Decreto 1469 de 2010 como: "la autorización previa para 

desarrollar edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o 

varios predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes 

Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás 

normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se 

concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, 



 

 
 

 

 

 

accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva 

edificación". 

 

La recolección de la información de las licencias de construcción se realiza 

mediante un formulario de auto diligenciamiento en Excel, dirigido a las 

entidades encargadas de expedir los permisos de construcción en cada 

municipio de la cobertura geográfica, Suministrado por medio de un correo 

electrónico del departamento nacional de estadística DANE. 

 

Su periodicidad es mensual y se tiene plazo de realizar el reporte hasta los 

5 primeros días del mes que le sigue al vigente. A la fecha se encuentra AL 

DIA. 

 

IPOC (INDICADOR DE PRODUCCION DE OBRAS CIVILES)  

 

El Indicador de Producción de Obras Civiles – IPOC determina la evolución 

trimestral de la producción de obras civiles según grupos de obra y el avance 

de esta, a partir de una muestra no probabilística de contratos que se 

desarrollan y son reportados por los contratistas, también busca cuantificar 

el avance y el valor de producción de las obras de infraestructura que se 

desarrollan en el territorio y caracterizar la producción de estas por grupo 

de obra. 

 

El reporte de la información se hace con una periodicidad trimestral, y a 

igual que el aplicativo ELIC, se registra la información en un formulario 

entregado y autorizado por el DANE. Reporte AL DIA. 

 

SIA CONTRALORIA (Sistema Integral de Auditorias) 

 

Es una herramienta utilizada por la contraloría General de la Republica en 

Colombia para ejercer el control fiscal, a través del SIA, se llevan a cabo 

auditorias y se supervisan los ingresos y egresos de las entidades. 

 

Es un tipo de rendición de cuentas en línea para las contralorías y sus 

vigilados, desarrollado como herramienta tecnológica de apoyo y 

fortalecimiento a las contralorías territoriales, con el objetivo fundamental 

y prioritario de mejorar la calidad del control fiscal frente a sus entes 

vigilados. 

 

Tiene una periodicidad semestral, y el reporte de la información 

concerniente al sector de agua potable y saneamiento básico se hace 

mediante un formato .csv descargado de la plataforma. AL DIA. 

 

SIRECI (SISTEMA DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE LA CUENTA E 

INFORMES) 

 

En este aplicativo de la contraloría general de la república, deben reportar 

información las entidades de orden nacional y territorial que manejan 

recursos de la Nación, así como los particulares que administren o manejen  



 

 
 

 

 

 

recursos públicos, esto aplica sin importar el monto o participación ya que 

están sujetos y se carga la información de obra civiles inconclusas además 

se rinde la información de cobertura en acueducto, alcantarillado y aseo. 

 

Reporta la información con una periodicidad mensual, todo lo relacionado 

con las obras civiles inconclusas, la secretaría de infraestructura emite una 

certificación indicando si tiene obras inconclusas en el municipio, reporta 

la información en formato PDF, después de cargado el aplicativo genera un 

certificado de la rendición. Se reporta AL DIA 

 

DIARI (DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y REACCIÓN 

INMEDIATA) 

 

 

La Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI) es una 

dependencia de la Contraloría General de la República (CGR), creada por el 

Decreto Ley 2037 de 2019, y conformada, como su nombre lo indica, por 

una Dirección y tres unidades: información; análisis y reacción inmediata. 

Es el Motor del control fiscal en tiempo real la Dirección de Información, 

Análisis y Reacción Inmediata Representa el uso eficiente de la tecnología 

en el ejercicio de vigilancia y control fiscal. Es uno de los principales cuerpos 

de apoyo al Sistema Nacional de Control Fiscal. Y en este se carga 

información referente a los requerimientos de obras públicas de 

infraestructura, se solicitan los informes de matriz de seguimiento de obras 

públicas, matriz anexa de coordenadas adicionales donde están las obras 

que se les hace seguimiento y la matriz anexa de hitos, el reporte de 

información tiene una periodicidad (mensual), existen 3 formatos los 

cuales son: 

 

1. matrices de seguimientos de obras públicas de infraestructura 

2. Matriz anexas de coordenadas adicionales 

3. Matrices anexas de hitos se cargan en archivos .CSV Se reporta 

AL DIA. 

 

➢ La siguiente pregunta es: ¿Si se ha cumplido con los tiempos establecidos 

para el cargue de la información en cada plataforma o aplicativo? 

 

 A lo cual responde: Los reportes en los aplicativos del DANE, así 

como los de la CGR, según lo informado por los responsables del 

cargue de la información y las evidencias entregada por los mismo, se 

encuentran al día y en los tiempos de ley establecido.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

Luego de haber realizado el respectivo seguimiento y acompañamiento de 

acuerdo a nuestro rol a la Secretaría de infraestructura y desarrollo 

económico sostenible, y teniendo en cuenta que no se encontró ninguna 

falencia por los funcionarios que atendieron la visita, relacionamos las 

siguientes observaciones: 

 

➢ Podemos deducir de la información suministrada por los funcionarios 

responsables de diligenciar los formularios electrónicos de las 

herramientas ELIC e IPOC del DANE, se encuentran AL DIA tal y 

como se puede evidenciar en los anexos de este documento. 

 

➢ Con la relación a la información suministrada por los funcionarios 

responsables de diligenciar los formularios electrónicos de las 

herramientas SIA, DIARI y SIRECI de la CGR, se encuentran AL DIA 

tal y como se puede evidenciar en los anexos de este documento. 

 

➢ Las demás dependencias adscritas a la secretaría de infraestructura 

y desarrollo económico sostenible, también fueron consultadas si 

realizan reportes obligatorios a alguna plataforma o aplicativo, a los 

que respondieron que no tienen asignadas a la fecha esta función.  

 

Por parte de los contratistas de apoyo a la gestión en representación del A.D 

con funciones de Control Interno, seguir trabajando como se ha venido 

evidenciando hasta la fecha con el fin de obtener la mejor calificación y 

evitar cualquier tipo de sanciones por los entes rector, brindando un 

rendimiento efectivo y suministrando a esta oficina los soportes requeridos 

y de esta manera poder llevar un control de la información cargada en las 

plataformas que manejan. 

 

 

 

RECOMENDACIONES: 

 

➢ La Secretaría de infraestructura y desarrollo económico sostenible, debería 

articular y tratar en lo posible de solicitar apoyo y seguimiento al A. D. Con 

Funciones de Control Interno, para que de esta manera dentro de su rol 

preventivo se lleve con éxitos todas las funciones que demanden sobre la 

información que debe ser cargada en las diferentes plataformas asignadas y 

de tal manera llevar un control de la información con la cual debe ser 

alimentada cada una. 

 

➢ Se recomienda a los funcionarios de esta secretaría, realizar observaciones o 

reuniones para concientizar y socializar las consecuencias y sanciones, que 

acarrearía el actuar inoportuno o no cargue de la información en las distintas 

plataformas.   

 



 

 
 

 

 

 

➢ Al suscribirse cualquier tipo de Planes de Mejoramiento, se deberá acreditar 

dicha gestión al Asesor de Despacho con funciones de Control Interno, para 

el debido acompañamiento y seguimiento. 

 

➢ En atención al presente informe, la Secretaría de infraestructura y desarrollo 

económico sostenible, deberá atender las recomendaciones e informar a la 

Oficina de Control interno las acciones necesarias a implementar, para el 

posterior seguimiento y verificación, con el propósito de dar cumplimiento a 

los lineamientos establecidos para el mejoramiento de los procesos. 

 

➢ La respuesta a las presentes observaciones si así lo estiman convenientes y 

oportunas deben ser remitidas al correo institucional 

controlinterno@cienaga-magdalena.gov.co, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente informe. 

 

Si una vez agotados los términos antes indicados, no se ha obtenido 

respuesta, se entenderá que los hechos descritos han sido aceptados y se 

continuará con los siguientes pasos establecidos para la validación de las 

acciones de mejoras correspondientes. 

Con el fin de cumplir con nuestro rol de evaluación y seguimiento, se solicita 

que, además de los argumentos y explicaciones que considere necesarios, en 

los casos en que sea pertinente, se adjunten los soportes que los sustenten, 

los cuales provienen o consideran que son los únicos documentos fuentes 

existentes a la fecha de su respuesta 

 

Nota: Este informe no debe tomarse como queja o llamado de atención, es 

solo para adoptarse como compromiso del cumplimiento de los diferentes 

procesos a futuro de la institución, en concordancia a los lineamientos 

establecidos por los órganos de control.  

 

 

Lo anterior es para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

HAIRLAN RODRÍGUEZ ACOSTA 

A.D Con Funciones de Control Interno 

Alcaldía Municipal - Ciénaga Magdalena. 

 

 
Proyectó: Juan A. Remón Polo 

               Yeimi Henríquez Arias  

Contratistas de apoyo a la gestión  

Revisó: Hairlan David Rodríguez Acosta 

A.D con funciones de control interno  
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ANEXOS: 
 

1. FORMATO ELIC FEBRERO 2024 DILIGENCIADO:  

 

 

2. EVIDENCIA  ENVIO DEL FORMATO ELIC  DILIGENCIADO AL 

CORREO DEL DANE AUTORIZADO MES DE DICIEMBRE DE 

2023.  

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

3. PANTALLAZO DE LA HERRAMIENTA IPOC 

 

 

 

4. FORMULARIOS ELECTRONICOS IPOC DILIGENCIADOS. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

5. APLICATIVO SIA CONTRALORIA 

 

 

 

6. APLICATIVO SIRECI 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

7. APLICATIVO DIARI 

 

 


